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MEMOBIA DESCRIPTIVA

El presente modelo de utilidad se refiere a muebles 
con aplicaciones luminosas u ornamentales a base de tubos 
fluorescentes»

El objeto del modelo es el proporcionar un nuevo 
5. tipo de ornamentación o iluminación» o las dos aplicaciones

combinadas» las ouales» aplicadas a mobiliario en general» 
permiten obtener nuevos resultados industriales y efectos 
decorativos o de iluminación inesperados que tienden a real 
zar la estética propia de las piezas de mobiliario en oues- 

10. tión y de los aposentos donde éstas estén instaladas.
En la siguiente descripción» se sobreentiende que» 

cuando se dice muebles o pieza de mobiliario» se hace refe 
renoia a muebles de uso general» exceptuando cuadros, graba 
dos y otros enseres de finalidad meramente ornamental»

15. La eseneialidad del modelo consiste» pues, en dotar
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a los muebles de la dase oitada, de aplioaoionea consisten 
tes en tubos fluorescentes de tipo adecuado, montados en los 
frentes exteriores del mueble en cuestión, siendo su configu 
ración y disposición, las adeouadas para adaptarse estética 
mente a los motivos ornamentales propios de aquél.

Si se desean obtener efsotos de simple alumbrado, 
los tubos fluorescentes en cuestión pueden estar dispuestos 
en montaje completamente visible, de manera que, además de 
iluminar el espacio que cirounda al mueble, proyecte sufi­
ciente luz sobre éste y, eventualmente, haola el interior 
de sus oajones u otras dependencias.

Para obtener efectos decorativos especiales, oombi 
nados con iluminación indirecta del propio mueble, los tubos 
pueden disponerse esoondidos, o parcialmente escamoteados 
detrás de cornisas o frisos previstos a este efeoto en los 
frentes exteriores de aquél, de manera que se oonsigan zonas 
de iluminación indirecta y zonas de penumbra eombinad§s ade 
ouadamente.

Para faoilitar la explicaoión, se acompaña a la pr¿ 
sente memoria desoriptiva, una lámina de dibujos, en los cu a 
les se ban representado unos ejemplos de realización, que se 
citan oon carácter no restrictivo del modelo, con referencia 
a la siguiente desoripoión.

En los dibujost
la figura 1& es una vista en perspectiva, paroial, 

de una oama dotada de una apüoaoión luminosa a base de tubo 
fluorescente en su oabeoeraj

la figura 2® es un esquema de realización, en seo- 
oién transversal, para la obtención de efectos de ilumina­
ción directa, y
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la figura 3® es una variante de realización del caso 
anterior, aplicable para obtener efeotos de iluminaoión j

reota combinados oon efeotos decorativos especiales. E
f

Aunque en los ejemplos de realizaoión que se describen 
en relación oon las adjuntas figuras, se ha ilustrado la apli 
oaoión del modelo « oamas de dormitorio, se sobreentiende que
el modelo es igualmente aplicable a otras olases de muebles, ií
tal como se ha espeeifioado anteriormente. j

En el oaso de realizaoión que se describe, una oama 
-10- (Pig. 1»), de la que es visible finio amente tina de las 
cabeceras -11-, eat&, provista de un tubo fluorescente -12-, 
que tiene poroiones verticales -13- y porción horizontal 
-14-. Las primeras se adaptan al eontomo lateral -15- de la 
oabeoera -11-, mientras que el segundo tramo indicado queda 
dispuesto en consonancia oon el borde superior -16- de dloha

ioabeoera. En cada oaso partioular de oonstruooión que presen íI
te el mueble al que se dota de la aplicación desorita, el tu ?—■ i
bo fluorescente que se emplee podrfe. estar ourvado de manera j
que presente la configuración que más se adapte a ¿lia. [t

Los extremos del tubo se montan adecuadamente en oa 1 
jas de conexión -17-, que pueden quedar disimuladas detr&s j
de la almohada -18-, o bien, si se desea, constituir nuevos j

i-motivos ornamentales complementarios de loa propios del mué |
ble. [

k
**i el efecto deseado es obtener una iluminaoión direo

”  íta del mueble y del espado que lo rodea, los tubos flúores- ;
oentes empleados pueden instalarse al exterior, completamente j¡

i
visibles, tal como se indioa en la Pig. 2®, de manera que la

sradiación luminosa no enouentre obstáculo en sentido radial. i
iPor el oontrario, si se desea obtener efeotos decora



tiros especiales, combinados con iluminación indirecta) pue
de utilizarse la disposición que se representa en la figura ; 
3*» en la oual, el oaerpo general -19- del mueble) puede do 
tarse de una cornisa sobresaliente -20-, provista de una por ; 

3. oión que se extiende hacia abajo -21-, de manera que el tubo
fluorescente -12-, oolocado debajo de esta oornisa» queda 
disimulado perfectamente) no siendo visible más que desde 
una distancia relativamente pequeña oon respecto al mueble.
En este oaso particular se forma una zona de iluminación di 

10* reota -22-, limitada prácticamente a los frentes del mueble
y una zona de oscuridad -23-) que hace que éste, perfectamen |

[te iluminado , de ataque perfectamente» entre emboe zonas se i
!'forma) igualmente) una zona de penumbra -24-, suficiente para f
i

iluminar el espaoio inmediátamente cercano al mueble,
15* El modelo, dentro de su esencialidad, puede ser lle- i

vado a la práotioa en otras variantes de realización que di-
1fieran en detalle de las indioadas a titulo de ejemplos para j

la descripción, y a las ouales alcanzará igualmente la pro- [
l

teooión que se recaba. 2?odrá, pues, ser construido en oual- i 
20. quier forma y tamaño, empleando para su fabricación los me­

dios y materiales maB adecuados a cada caso particular de I 
aplicación, combinados del modo más conveniente para el logro i 
del fin propuesto, por quedar todo éllo comprendido dentro j 
del espíritu de las reivindicaciones.
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Descrito el objeto y utilidad del modelo, lo cual 
se declara oomo so divulgado ni llevado a la práctica es 
España, comprende las siguientes reivindicaciones:

18,- Muebles con aplicaoiones luminosas u ornamenta 
les, en los que no están incluidos cuadros, grabados, y otros 
enseres de finalidad meramente ornamental, caracterizados 
porque se dota a dichos muebles de aplicaciones consistentes 
en tubos fluorescentes de tipo adecuado, montados en los fren 
tes exteriores del mueble en ouestión, siendo bu configura­
ción y disposición, las adeouadas para adaptarse estética­
mente a los motivos ornamentales propios de aquél.

28.- Muebles con aplicaciones luminosas, según la 
reivindicación 18, caracterizados porque dichos tubos fluo 
resoentes, se montan en disposición completamente visible, 
de manera que se permite la radiación luminosa en todos sen 
tidos.

3&«- Muebles oon aplicaciones luminosas, según la 
reivindicación 18, caracterizados porque los tubos flúores^ 
centes, están combinados con partes salientes de diohos fren 
tes, de manera que la radiaoión luminosa resulta restringida 
en determinadas direcciones.

48.- Muebles con aplicaciones luminosas u ornamenta
les.

fllgán se desoribe y reivindica en la presente memoria 
descriptiva, que consta de cinoo hojas, foliadas y escritas a 
maquina por una sola cara, acompañadas de una lámina de dibu 
jos.

td» a 24 de octubre de 1952.
P.a sern(V
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